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"Un procedimiento de febricacidén de una sal de

"pismuto soluble en aceites".

SOLICITANTES: LE PROGRES SCIENTIFIQUE, Société 3 responsabilité
Iimitée, residentes en: Ne 26, rue de la Pépinidre,

Paris, Francia.

Ya se ha intentado realizarls preparacidén de
una sal de bismuto que pueda entrar précticamente en una
proporcidén cualquiera en los aceites minerales y aceltes
grasos.

5, Las sales de bismuto a base de Adcido acético
sustituido por dos grupos alkilo que hasta szhora se han
venido preparando no reunen las condiciones antedichas.
£l bismuto dietilacético que, por ejemplo se cita en

1s memoria de la patente alemana N¢ 559.63C, no es soluble

1C. en los aceites grasos (el aceite de oliva por ejemplo),
| sino en una medida muy limitada. Las sales de bismuto
‘ de los homdlogos del 4cido dietilacético se comportan
‘ de una manera semejante.
El presente invento tiene por finalidad realizer

15. una sal de bismuto que sea soluble en los aceites grasos
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en una proporcidén cuaslquiera, y se relaciona especialmente
con un procedimiento de fabricacidén de una sal de bismuto
caracterizada por el hecho de que se hace reaccionar el
dcido dialilacético o una de sus sales con una sal de
bismuto o con éxicdo de bismuto, siendo posible que la sal
de bismuto obtenida se mezcle précticamente en una
proporcidn cualquiera con aceites grasos, como por ejemplo,
el aceite de oliva.

La sal de bismuto preparada con arreglc al rreceute
invento os fhcilmente soluble en éter, benzol, bencina y
ligroina. ILa preparacibén de esta sal se realiza de la

manere acostumbrada, por ejemplo, como sigue.

EJEMFLO 1.

Se disuelven 70 gramos de écido dialilacético
en 200 enp. eub®,de unza solucién de sosa céustica al 10%,
600 ¢.c. de una sclucidn acucsa conteniendo 81 gremos
de nitrato de bismuto cristalizado y 60 gramos de manita
(o de sorbita) revolviérnidose todo ello y derraméndose
seguidanmente en la mezcla la solucidén de écido dia’ilacétice.
Se obtiene entonces un prscipitado aceitoso que se disuelve
en éter o en btenzol. Se seca esta solucidn .con sulfetc
de sodio y se elimina el disolvente por destilacidn en el
vacio.

‘Se obtienen préximamente 100 gramos de sal de
bismuto con un porcentaje de bismuto de 30k prdximamente.
Para purificarlo eventualmente se disuelve diche s&l en
50 c.c. de éter de petréleo, y al cabo de unos cuantos
dias se filtra el sedimento minimo y se destila el
disolvente en el vacio. La sal de bismuto purificada
tiene una consistencia parecida a la de la miel, y un
color amarillento, cristalizéndose lentamente. Su peso
es de 90-95 gramos prdéximamente.

EJEMPLO 2.

Se mezcla 6xido de bismuto y dcido dialilacético




-3 -

]
————— e e

a una temperatura de 402 préximemente. Se emplea
eventualmente un excesc de unos cuantos tantos por ciento
de &cido dialilacético. Se deslie en benzol el liguido
obtenido, se filtra el poco que quede de materia no
55, disuelta, y se destila el disolvente en el vacio. El
residuc obtenido es una especie de jarabe incoloro y espeso
que se cristaliza al cabo de cierto tiempo. El rendimiento
obtenido es casi tedrico.
Una sal de bismuto obtenida por el procedimiento
60. con arreglo al invento, puede tener aplicacidn para
diversos usos industrigles, como por ejemplo, para la
preparacién de los colores llamados "Lister" en la
cerédmica, asi como en la preparacidén de cosméticos, etc...
N 0 T A,

65. Habiendo ye descrito ampliamente la naturaleza

del invento, asi como la manera de llevarlo a cazbo en
la practica, se hace constar que las disposiciones
anteriormente descritas son susceptibles de ligeras
modificaciones de detalle, sin que por £ilo se altere

70. el principio fundamentael del invento. Tambien se hece
constar que dicho invento se refiere a una patente
presentada en Freacie con fecha 15 de Febrero de 1935,
bajo el N2 785.713, acogiéndose, por lo tanto a los
beneficios que conceden los Convenios Internacionales en

75. vigor, siendc lo gue constituye la esencia de dicho invento
y por lo que se solicita patente de invencidn, por veinte
aiios, en Espafia: "Un procedimiento de fabricacidn de una
sal de bismuto soluble en aceltes"; caracterizéndose por
lo siguiente: ‘

80. 1¢.- Un procedimiento de fabricacidn de une
sal de bismuto soluble en aceites, seghn el cual se hace
que accione el &dcido dialilacético o una de sus sales
con una sal de bismuto o con éxido de bismuto.

29.- Un procedimiento de fabricacidén de una

85. sal de bismuto soluble en aceites, segin una forma de
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-realizapién en la gue se uwtilizen tres pesos equivalentes
de szl de bismuto inorgénica u 6xido de bismuto por cada
tres moléculas de 4cido dialilacético.
"Un procedimiento de fabricacidén de una sal de
90. bismuto soluble en aceites"; tel y como gueda substancialmente

descrito en la presente memoria.

Madrig, c( de Tebrero de 1936.

1E PROGRES SCIENTIFIQUE.
Société & Responsabilité Limit
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P.P.
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